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DIRECCIÓN DE REACCIÓN INMEDIATA 

Etapa de Juzgamiento de Asuntos Disciplinarios 
 
 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

El suscrito funcionario de la Dirección de Reacción Inmediata de la 
Contraloría de Bogotá D.C. 

 
Hace saber que: 

 
El Director de Reacción Inmediata de la Contraloría de Bogotá D.C., en uso de las 
atribuciones conferidas en los artículos 121, 83, 84, 932 y 225F3 de la Ley 1952 de 
2019, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo 658 de 2016, modificado 
parcialmente por el Acuerdo 664 de 2017, expedidos por el Concejo de Bogotá, y 
la Resolución Reglamentaria 008 de 24 de marzo de 20224, y de conformidad con 
el procedimiento establecido en la Ley 734 de 2002, profirió FALLO DE PRIMERA 
INSTANCIA Auto No. 18000-013 de 5 de septiembre de 2022, en contra del 
señor DAVID ALEJANDRO CÓRTES TORRES, dentro del proceso disciplinario 
045 de 2016. Dado que NO fue posible notificar al disciplinado personalmente, se 
hace necesario dar cumplimiento al artículo 107 de la Ley 734 de 2002, y se 
procede a notificar por EDICTO al señor DAVID ALEJANDRO CÓRTES 
TORRES. Para tal fin se incorpora la parte resolutiva del mencionado auto, que a 
la letra dice: 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NO DECRETAR la solicitud de nulidad invocada por el 
doctor LUIS ALEJANDRO QUINTERO SAENZ, en calidad de apoderado del 
disciplinado DAVID ALEJANDRO CORTÉS TORRES, dentro de la actuación 
disciplinaria 045-16, con base en los argumentos consignados en la parte de la 
presente decisión. 
 

                                                 
1 Modificado por el artículo 3 de la Ley 2094 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 14 de la Ley 2094 de 2021. 
3 Adicionado por el artículo 45 de la Ley 2094 de 2021. 
4 Por la cual se dispone con carácter transitorio, la separación de funciones de instrucción y juzgamiento en la 
primera instancia de los procesos disciplinarios prevista en el Código General Disciplinario, y se toman otras 
determinaciones. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR probado y no desvirtuado el cargo único 
formulado mediante Auto No. 14000-351 del 3 de noviembre de 2021, en contra 
del exservidor público DAVID ALEJANDRO CORTÉS TORRES, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.030.550.152 expedida en Bogotá D.C., en su 
condición de Almacenista General 215-08 para la época de los hechos, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: SANCIONAR al exservidor público DAVID ALEJANDRO 
CORTÉS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.550.152 
expedida en Bogotá D.C., en su condición de Almacenista General 215-08 para la 
época de los hechos, DESTITUCIÓN E INHABILIDAD GENERAL por el término 
de DOCE (12) AÑOS, por haber sido encontrado responsable del cargo 
formulado, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión.  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta decisión al exservidor 
público DAVID ALEJANDRO CORTÉS TORRES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.550.152 expedida en Bogotá D.C., y/o a su apoderado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 734 de 2002. Para tal fin, 
por secretaria líbrense las respectivas comunicaciones en las que se indicará la 
decisión tomada y la fecha de la providencia. En caso de no poderse notificar 
personalmente, se procederá a fijar edicto en los términos indicados en el artículo 
107 de la Ley 734 de 2002. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión procede el recurso de 
apelación5, siguiendo los lineamientos de los artículos 110, 113, 115 y 117 de la 
Ley 734 de 2002. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme esta decisión, se comunicara a la Oficina Asesora 
Jurídica6 de la Contraloría de Bogotá D.C., para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 172 y 173 de la Ley 734 de 2002. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En firme esta decisión, de conformidad con el artículo 174 
de la Ley 734 de 2002, remítanse a la División de Registro y Control y 
Correspondencia de la Procuraduría General de la Nación, copia de las decisiones 
de primera y segunda instancia, si la hubo, con la constancia de ejecutoria, para 
que se registre la sanción. 
 

                                                 
5 Artículo 115 de la Ley 734 de 2002. El recurso de apelación procede únicamente contra las siguientes 
decisiones: la que niega la práctica de pruebas solicitadas en los descargos, la decisión de archivo y el fallo 
de primera instancia. 
6 De conformidad con el artículo 27 del Acuerdo 658 de 2016, modificado por el Acuerdo 664 de 2017.  
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ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente decisión a la Dirección de Talento 
Humano de la Contraloría de Bogotá D.C. 
ARTÍCULO NOVENO: Informar a la Personería de Bogotá D.C., la presente 
decisión. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Compulsar copia del presente fallo a la Fiscal General de la 
Nación, para que en la precisa órbita de su competencia adopté las medidas que 
considere necesarias y adelante los procesos que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO UNDECIMO: En firme el presente fallo, remitir el expediente integro a 
la Oficina de Asuntos Disciplinarios de la Contraloría de Bogotá D.C., para su 
respectivo archivo y custodia. 
 
ARTÍCULO DUODECIMO: La Dirección de Reacción Inmediata de la Contraloría 
de Bogotá D.C., efectuará las comunicaciones y notificaciones a que haya lugar y 
déjense las constancias de rigor. 
 
Se fija hoy veintiuno (21) de septiembre de 2022, siendo las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.), 
 
 
 

 
OTONIEL MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Dirección de Reacción Inmediata – Profesional 
 
 
 
Se desfija el veintitrés (23) de septiembre de 2022, siendo las cinco de la tarde 
(5:00 p.m.) 
 
 

 
 

OTONIEL MARTÍNEZ RAMÍREZ 
Dirección de Reacción Inmediata – Profesional 

               
 

 

 
Proyectó: Otoniel Martínez Ramírez 
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